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Resumen

El acceso a la información pública, la transparencia y 
las normas de buen gobierno son los ejes fundamen-
tales de cualquier ente público en el siglo XXI. El 
objetivo del presente estudio consiste en analizar la 
información sobre responsabilidad social que ofrecen 
las 50 capitales de provincias españolas a través de sus 
sitios web, utilizando la técnica de análisis de conteni-
do. Los resultados muestran que la información más 
divulgada está relacionada con la contratación de ser-
vicios y obras públicas, en contraposición a la de ca-
rácter medioambiental, que es la menos difundida. A 
pesar de ello, a los gobiernos locales españoles aún les 
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queda un largo camino por recorrer en materia de di-
vulgación de información responsable.

Palabras clave: Divulgación de Información; Re-
sponsabilidad Social; Gobiernos Locales; Sitios 
Web

Disclosure of responsible information by Spanish local 
governments
María Pache-Durán and  María Teresa Nevado-Gil

Abstract

Access to public information, transparency and stan-
dards of good governance are the cornerstones of any 
public entity in the 21st century. The objective of the 
present study is to analyse the information on Social 
Responsibility offered by the 50 capitals of Spanish 
provinces through their websites and the use of con-
tent analysis. In addition, the possible similarities and 
differences between local governments regarding 
these levels of disclosure are also analysed. Results 
show that the most popular information is related to 
the contracting of services and public works, as op-
posed to the environmental one, which is the least dis-
seminated. Despite this, Spanish local governments 
still have a long way to go in terms of disseminating 
responsible information.

Keywords: Disclosure; Social Responsibility; Local 
Government; Websites.

Introducción

El constante cambio en el que se sumerge la sociedad en la primera mitad 
del siglo XXI ha ocasionado la aparición de distintos enfoques en lo que 

respecta a la responsabilidad social (RS), lo que ha supuesto una confusión 
terminológica derivada de que cada investigador asume la RS desde su pro-
pia perspectiva (Valor y Hurtado, 2009). Aunque algunos consideran que el 
problema principal radica en que estamos ante una teoría relativamente nue-
va (Mullerat, 2010), autores como Freeman et al. (2010) argumentan que el 
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3problema proviene del uso que se está haciendo del mismo, lo que provoca la 
pérdida de su significado.

La RS es un concepto amplio y complejo y, aunque hay múltiples defi-
niciones, no hay una clara unanimidad debido a la variedad de temas que 
aborda (Kolk, 2010). A pesar de su importancia aún carece de una definición 
generalmente aceptada (Green y Peloza, 2011), por lo que ha de ser entendi-
da como un proceso de integración y mejora continua que busca conciliar 
el crecimiento y la competitividad combinando a su vez un compromiso 
permanente con la mejora medioambiental y el desarrollo social. A pesar de 
encontrar una multitud de definiciones al respecto, el número de conceptua-
lizaciones de RS ha disminuido en los últimos años (Kolk, 2016). A continua-
ción, presentamos aquellas definiciones que se consideran más relevantes.

En un contexto internacional, la Comisión Europea, en su Libro Verde 
(COM, 2001: 4) y en su Comunicación 2002/347, define la RS como “la inte-
gración voluntaria, por parte de las empresas, de las preocupaciones sociales 
y medioambientales en sus operaciones comerciales y sus relaciones con sus 
interlocutores”. Esta publicación supuso uno de los grandes hitos a favor de 
la RS. En España, el Foro de Expertos en RS constituido en el seno del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales la define como 

además del cumplimiento estricto de las obligaciones legales vigentes, la integra-
ción voluntaria en su gobierno y gestión, en su estrategia, políticas y procedimien-
tos, de las preocupaciones sociales, laborales, ambientales y de respeto a los dere-
chos humanos, que surgen de la relación y el diálogo transparentes con sus grupos 
de interés, responsabilizándose así de las consecuencias y los impactos que deriva-
sen de sus acciones. (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2005: 7) 

Por su parte, la Asociación Española de Contabilidad y Auditoría define la 
RS como “el compromiso voluntario de las empresas con el desarrollo de la 
sociedad y la preservación del medio ambiente, desde su composición social 
y un comportamiento responsable hacia las personas y grupos sociales con 
quienes se interactúa” (AECA, 2004: 21). 

La importancia de la RS repercute del mismo modo en las organizaciones 
de las administraciones públicas, por lo que deben llevarse a cabo políticas 
públicas responsables plasmadas a través de la divulgación de la informa-
ción, fomentando así su sostenibilidad y transparencia informativa (Neva-
do, Gallardo y Sánchez, 2013; Navarro, Alcaraz y Ortiz, 2016; López, 2010; 
López, 2006). La transparencia en la información pública es indispensable 
para la toma de decisiones y el pluralismo participativo, es decir, suminis-
trar información al público y evitar acciones corruptas, entre otras funciones 
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(Shuler, Jaeger y Bertot, 2010). A lo largo de la literatura podemos encontrar 
gran cantidad de estudios que analizan la importancia de la divulgación de 
información a través del uso de las Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones (TIC) en las administraciones públicas (Pacios, 2016; Garde, 
Rodríguez y López, 2015). En los últimos años, uno de los mecanismos de 
transparencia administrativa que ha ido alcanzando una importancia rele-
vante gracias al uso de las TIC es la divulgación de información a través de los 
sitios web (Chaín, Muñoz y Más, 2008; Ayuso y Martínez, 2005). Esta nueva 
forma de interacción de los gobiernos locales con sus stakeholders, conocida 
como administración electrónica, e-administración, gobierno electrónico o 
e-gobierno, dará lugar a un gobierno más eficiente, responsable y transparen-
te (García López, 2007; Bannister y Connolly, 2011).

Con respecto al ámbito local, la revisión de la literatura pone de mani-
fiesto en los últimos años el incremento de estudios que se centran en el aná-
lisis de la información divulgada, ya sea voluntaria, financiera, sostenible o 
de RS. Centrándonos en estos dos últimos aspectos, encontramos estudios 
que analizan al grado de divulgación de información pública de los gobier-
nos locales. Así, en el ámbito nacional, encontramos trabajos como los de 
Navarro, Alcaraz y Ortiz (2010), que analizan los sitios web de 55 gobier-
nos locales, realizando una aproximación a la difusión de información so-
bre RS y la publicación de información económica, social y medioambiental; 
Prado-Lorenzo, García-Sánchez y Cuadrado-Ballesteros (2012), que anali-
zan 78 municipios españoles de más de 100 000 habitantes; García-Sánchez, 
Frías-Aceituno y Rodríguez-Domínguez (2013), que estudian los sitios web 
de 102 gobiernos locales españoles; Cuadrado-Ballesteros, Frías-Aceituno 
y Martínez-Ferrero (2014), que examinan 102 municipios españoles; Alca-
raz-Quiles, Navarro-Galera y Ortiz-Rodríguez (2015), que se encargan de 
analizar 55 gobiernos locales españoles, y Nevado, Milanés y Prieto (2018), 
que estudian 213 municipios de la región de Cáceres.

Por otro lado, en el ámbito internacional, encontramos algunos autores 
como Frías-Aceituno, Marques y Rodríguez-Ariza (2013), que estudian el 
contenido de 25 sitios web de municipios brasileños, colombianos, mexi-
canos, portugueses y españoles; Moura, Ribeiro y Monteiro (2014), que se 
centran en la divulgación de información responsable en 60 municipios por-
tugueses; Mir, Chatterjee y Taplin (2015), que se encargan de analizar la di-
vulgación de información de 85 gobiernos locales de Nueva Zelanda; Nava-
rro et al. (2015), que analizan los sitios web de 21 de los gobiernos locales de 
países nórdicos; Brusca, Manes Rossi y Aversano (2016), que examinan 46 
gobiernos locales italianos y 59 españoles, y Hashim et al. (2016), que centran 
su muestra en 98 entidades locales en Malasia, entre otros.
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3Metodología

El objetivo del presente estudio consiste en analizar la información sobre RS 
que ofrecen los 50 gobiernos locales que conforman las capitales de provin-
cias españolas a través de sus sitios web, utilizando la técnica de análisis de 
contenido. De acuerdo a nuestro objetivo, nos hemos planteado las siguien-
tes preguntas de investigación:

Q1. ¿Divulgan información responsable los gobiernos locales españoles a     
 través de sus sitios web?

Q2. ¿Cuál es el grado de dicha información divulgada?
Q3. ¿Cuál es su naturaleza?  Esto es, ¿cuál es el tipo de información que  

 divulgan? La respuesta a esta pregunta nos dará a conocer la im 
 plicación y el compromiso de los gobiernos locales en relación a los  
 diferentes aspectos relacionados con la RS. 

La justificación de las preguntas de investigación que planteamos tiene su ba-
se en la importancia de la difusión de información pública a través de las pá-
ginas web como mecanismo de transparencia administrativa. En los últimos 
años se han publicado diferentes estudios relativos a la divulgación de in-
formación pública por parte de las administraciones públicas, motivado por 
un crecimiento significativo del interés del ciudadano hacia la transparencia 
de los gobiernos en materia de RS (Nevado, Gallardo y Sánchez, 2013). Por 
tanto, en este trabajo planteamos el estudio del análisis de la información di-
vulgada y, concretamente, del grado y de la naturaleza de dicha información. 

En relación a la muestra, se eligieron los gobiernos locales de las capitales 
de provincia de España que, como establece la sinopsis del artículo 141 de 
la Constitución Española, desde 1927 pasa a tener 50 capitales de provincia 
cuando Las Palmas de Gran Canaria se separa de Santa Cruz de Tenerife. Los 
50 gobiernos locales seleccionados suman un total de 14 833 628 habitantes, 
resultantes de la revisión de los padrones municipales, según el RD 1039/2017, 
de 15 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de población 
resultantes de la revisión del padrón municipal referidas al 1 de enero de 2017. 
Se considera, por tanto, una muestra capaz de arrojar resultados significativos 
respecto al nivel de divulgación de información, puesto que se considera re-
levante estudiar hasta qué punto los gobiernos locales de las capitales de pro-
vincia están desarrollando una adecuada labor de difusión mediante el uso de 
las TIC para contribuir a la divulgación de información responsable.

Con el fin de alcanzar los objetivos de nuestro estudio, esta investiga-
ción parte de la compilación de datos relacionados con la divulgación de 
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información en materia de RS a través de los sitios web de los gobiernos 
locales utilizando la técnica de análisis de contenido empleada en inves-
tigaciones previas (Navarro et al., 2011; Moneva y Martín, 2012; Nevado, 
Gallardo y Sánchez, 2013; Beuren y Angonese, 2015; García-Sánchez, 
Frías-Aceituno y Rodríguez-Domínguez, 2013). La recopilación de los da-
tos se llevó a cabo a través del acceso mediante el buscador de la página 
principal de cada ente local entre los meses de enero y junio de 2018. El 
criterio utilizado para puntuar el nivel de divulgación sobre RS fue asignar 
a cada indicador una escala dicotómica, es decir, el valor 1 si el ítem es di-
vulgado por el gobierno local estudiado y 0 en caso contrario (Nevado, Ga-
llardo y Sánchez, 2016; Nevado y Gallardo, 2016; Frías-Aceituno, Marques 
y Rodríguez-Ariza, 2013, entre otros).

Para ello, se han utilizado los indicadores propuestos en estudios previos 
por Nevado, Gallardo y Sánchez (2013) compuestos por un total de 118 indi-
cadores divididos en cinco ejes de análisis (Tabla 1). Debido a la desaparición 
de las financiaciones por parte del Fondo de Sostenibilidad hemos adaptado 
tales indicadores de tal forma que en total disponemos de 115. El resultado, 
por lo tanto, es el siguiente: el eje de análisis 1 contiene 27 indicadores rela-
tivos a información sobre la corporación municipal; el eje 2, 28 indicadores 
referentes a información social, sobre los ciudadanos y la sociedad; el eje 3 
incluye 21 indicadores sobre información económica; el eje 4, 24 indicadores 
de información sobre contratación de servicios y obras públicas y, por últi-
mo, el eje 5, que contiene 15 indicadores sobre información medioambiental. 

Eje de análisis Nº de
indicadores

Peso índice Ponderación

1. Información sobre la corporación municipal 27 23.48 % 20 %

2. Información sobre los ciudadanos y la 
sociedad

28 24.35 % 20 %

3. Información económica 21 18.26 % 20 %

4. Información sobre la contratación de 
servicios y obras públicas

24 20.87 % 20 %

5. Información medioambiental 15 13.04 % 20 %

Total 115 100 % 100 %

Tabla 1. Indicadores por eje de análisis 
Fuente: adaptado de Nevado, Gallardo y Sánchez (2013; 2016)

Una vez analizados los sitios web objeto de estudio se elaboran los índices 
de divulgación partiendo de los propuestos por Nevado, Gallardo y Sánchez 
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3(2016) y Nevado y Gallardo (2016), y desarrollados por Carvalho, Gallardo y 
Nevado (2018), con el objetivo de analizar el grado y el tipo de información 
responsable que los gobiernos locales de las capitales de provincia españolas 
divulgan. La medición del nivel de información mediante índices se ha lleva-
do a cabo en estudios como los de Navarro, Alcaraz y Ortiz (2010) y Navarro 
et al. (2015), Moneva y Martín (2012), Gandía y Archidona (2008), y Beuren 
y Angonese (2015), entre otros. 

En este contexto, se realiza una medición de la divulgación de informa-
ción en dos niveles. Por un lado, se mide la divulgación por gobierno local en 
cada uno de los ejes de análisis a partir de un índice de partida (IDGE) y, a 
continuación, se calcula un nuevo índice con el objetivo de medir la informa-
ción total en cada gobierno (IDG). Por otro lado, se calcula la divulgación to-
tal de cada indicador (IDI), a partir del cual se construye otro para cada uno 
de los ejes de análisis (IDE) y se culmina con la medición de la divulgación 
total de la muestra (IDT) (Tabla 2).

Índices Concepto Expresión

Índice de divulgación por 
gobierno local y eje de 

análisis ( IDGE)

Mide el porcentaje de 
divulgación total de cada 

gobierno local en cada uno 
de los ejes de análisis

Índice de divulgación por 
gobierno local ( IDG)

Mide la divulgación total de 
cada gobierno local

Índice de divulgación por 
ítem (IDI)

Mide el porcentaje de 
gobiernos locales que 
informan cada ítem

Índice de divulgación por eje 
de análisis ( IDE)

Mide la divulgación total de 
cada eje de análisis

Índice de divulgación total 
( IDT)

Mide la divulgación total de 
la muestra

Tabla 2. Índices de divulgación 
Fuente: adaptado de Carvalho, Gallardo y Nevado (2018) 

M = número de ítems que forman cada eje de análisis; E= número de ejes de análisis; Aij= toma el valor 
de 1 si la característica que define el indicador (i ) está presente en el gobierno local ( j ), y 0 en el caso 

contrario; N = número de gobiernos locales. Al no tener evidencias empíricas sobre la importancia de los 
distintos índices parciales que componen el índice total se ha asignado el mismo peso específico para 

cada una de las dimensiones (p=20%)



IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N 
BI

BL
IO

TE
CO

LÓ
GI

CA
, v

ol
. 3

3,
 n

úm
. 8

1,
 o

ct
ub

re
/d

ic
ie

m
br

e,
 2

01
9,

 M
éx

ic
o,

 IS
SN

: 2
44

8-
83

21
, p

p.
 1

11
-1

34

118

Presentación y análisis de resultados

En el Anexo 1 se plasman los resultados obtenidos en los índices de divulga-
ción de información por ítems (IDI). De manera desglosada y partiendo del 
primer eje de análisis, información sobre la corporación municipal, se puede 
observar en la Figura 1 que la mayoría de los gobiernos publica la relación de 
puestos de trabajo (98 %), la Agenda 21 local (98 %) y un “Código de buen 
gobierno” (98 %). Además, casi todos especifican los datos biográficos y di-
recciones electrónicas del Alcalde y los concejales (97 %) y publican las Or-
denanzas y Reglamentos Municipales (96 %). En contraposición a lo anterior, 
sólo 2 % identifica los compromisos cumplidos del programa de gobierno e 
incluye eventos, logros y fracasos durante el periodo de información, y 17 % 
incluye en su declaración los desafíos y metas para los próximos 3/5 años.

Figura 1. Índices de divulgación de información de cada ítem en el eje 1 de análisis ( IDI) 
Fuente: elaboración propia

En relación al segundo eje de análisis (Figura 2), información social (los ciu-
dadanos y la sociedad), todos los sitios web de los gobiernos tienen un bus-
cador interno en la página web, ofrecen la posibilidad de realizar trámites 
administrativos, permisos y licencias online, tienen un buzón ciudadano o 
una sección para quejas y sugerencias, radio municipal y publican noticias 
destacadas. Sin embargo, ninguna capital divulga el salario mínimo local, no 
tienen wikis compartidas entre departamentos ni webcams. Además, cabe 
destacar que 85 % de los gobiernos ofrecen la posibilidad de aportar suge-
rencias y participación ciudadana en la elaboración de los presupuestos. Por 
contra, un porcentaje mínimo de sitios web dispone de un servicio de mensa-
jería móvil (2 %) y de un servicio de chat (1 %).
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Figura 2. Índices de divulgación de información de cada ítem en el eje de análisis 2 ( IDI) 
Fuente: elaboración propia

Del análisis del tercer eje, que corresponde a la información económica, se 
puede observar en la Figura 3 que 97 % de las webs analizadas disponen de 
una publicación de modificaciones presupuestarias; 89 % divulga sus cuen-
tas anuales y 88 % publica informes periódicos sobre la ejecución del presu-
puesto. Sin embargo, tan sólo 18 % informa sobre el endeudamiento relativo.

Figura 3. Índices de divulgación de información de cada ítem en el eje de análisis 3 ( IDI) 
Fuente: elaboración propia

En relación al eje de análisis 4, información sobre contratación (servicios y 
obras), todos los sitios web de los gobiernos tienen un espacio donde publi-
can el perfil del contratante. En España, la nueva Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público, plantea incorporar de forma trans-
versal criterios socialmente responsables a la hora de preparar y ejecutar los 
contratos públicos, por lo que las administraciones públicas han comenzado 
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a elaborar guías y aprobar instrucciones para la implementación de cláusulas 
socialmente responsables en sus contrataciones. Por este motivo, encontra-
mos obvio dicho resultado. Además, se publica el Plan General de Ordena-
ción Urbana (PGOU) (98 %), se informa sobre la composición y convocato-
rias de las mesas de contratación (95 %) y se publican los mapas y los planos 
que se detallan en el PGOU (93 %). Por su parte, tan sólo 19 % ofrece in-
formación relativa a los gastos derivados de urbanismo o informa del presu-
puesto total de gastos.

Figura 4. Índices de divulgación de información de cada ítem en el eje de análisis 4 ( IDI) 
Fuente: elaboración propia

Por último, en la Figura 5, eje correspondiente a información medioambien-
tal, se puede observar que 75 % de los gobiernos locales difunde iniciativas 
llevadas a cabo para mitigar impactos ambientales, alrededor de 68 % di-
vulga acciones llevadas a cabo para incrementar el ahorro de energía y 64 % 
informa sobre actuaciones para promover la sensibilidad de los ciudadanos. 
Sin embargo, son pocos los gobiernos locales que ofrecen información sobre 
el grado de reducción de las iniciativas (2 %) y sobre el grado de reducción 
de ese impacto (2 %). Además, tan sólo 10 % informa sobre el total de gastos 
e inversiones ambientales.

Del mismo modo, se han calculado los índices de divulgación por cada 
eje de análisis (Anexo 1) que recogen la aportación de cada eje al índice de di-
vulgación total. En la Figura 6 se observa que el eje más divulgado es el eje de 
análisis correspondiente a información sobre contratación, servicios y obras 
(15.30 %), seguido del tercer y segundo eje de análisis, información económi-
ca (13.29 %) e información social (13.15 %).
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Figura 5. Índices de divulgación de información de cada ítem en el eje de análisis 5 ( IDI) 
Fuente: elaboración propia

Figura 6. Índices de divulgación por ejes de análisis ( IDE) 
Fuente: elaboración propia

Además, se ha analizado el índice de divulgación total (IDT), que indica que 
el conjunto de gobiernos de las capitales de provincia españolas divulga de 
media 62.36 % de la información total sobre RS (Anexo 2). Por tanto, se ob-
serva una alta divulgación de información, por lo que los gobiernos locales 
tendrán que mejorar sus prácticas de divulgación tan sólo en 37.64 % para 
poder alcanzar 100 %. 

Con base en los índices individuales de cada gobierno local (IDG), en el 
Anexo 3 se presenta el ranking de las capitales respecto al nivel de informa-
ción divulgada. Como se puede observar, Madrid encabeza el ranking con un 
índice de 83.38 %, seguido de Zaragoza (80.44 %), Barcelona (77.58 %), Ali-
cante (76.10 %) y Guadalajara (74.42 %). Las últimas posiciones las ocupan 
las localidades de Almería (28.74 %), Pontevedra (31.26 %) y Jaén (40.35 %). 
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Asimismo, puede apreciarse que tan sólo cinco gobiernos, los tres anteriores 
seguidos de A Coruña y Girona, divulgan por debajo de 50 % de los indica-
dores propuestos. 

Por último, si observamos la información que divulga cada gobierno local 
en cada eje de análisis (IDGE) (Anexo 3), comprobamos que los gobiernos 
locales que más información ofrecen sobre la corporación municipal (eje de 
análisis 1) son Zaragoza, con un índice de divulgación de 17.04 %, seguido 
de Barcelona y Alicante, mientras que Madrid (16.43 %), Valladolid, Pam-
plona, Albacete y Cáceres (16.07 % cada uno) son los gobiernos que más in-
formación ofrecen sobre información social, los ciudadanos y la sociedad (eje 
de análisis 2). En cuanto al tercer eje de análisis, información económica, las 
capitales que más información divulgan son Madrid y Valencia con un índice 
de divulgación del 19.05 % y 18.10 % cada uno. Por su parte, los gobiernos 
locales de Madrid (19.17 %) y Salamanca (18.33 %) son los que ocupan las 
primeras posiciones en divulgación de información referente al cuarto eje de 
análisis, información sobre contratación, servicios y obras. Las primeras po-
siciones en el ranking sobre el eje de análisis 5, información medioambiental, 
las ocupan los gobiernos de Madrid con 14.67 %, y Zaragoza y Alicante con 
14 % cada uno.

Discusión

Los resultados de nuestro estudio, en relación al índice de divulgación to-
tal (IDT), que alcanza un valor de 62.36 %, mejoran los obtenidos en otros 
trabajos previos, como los de Nevado y Gallardo (2016), para una muestra 
de 58 municipios que conforman el Alentejo, en Portugal Continental; los 
de Navarro, Alcaraz y Ortiz (2010), que analizan una muestra de 55 gobier-
nos locales españoles, y los de Nevado, Gallardo y Sánchez (2013), para 40 
municipios extremeños con población de más de 5 000 habitantes. En es-
tos estudios se manifiestan bajos niveles de divulgación, concretamente el 
30.69 %, el 40.42 % y el 19.19 %, respectivamente. Por tanto, y conectando 
con la primera cuestión planteada en nuestros objetivos, podemos decir que 
los gobiernos locales de la muestra objeto de estudio divulgan información 
sobre RS a través de sus páginas web. En relación a la segunda pregunta de 
investigación, hemos podido constatar, a través del IDT calculado, que las 
capitales de provincias españolas alcanzan un alto grado de divulgación de 
información, si lo comparamos con los estudios anteriormente mencionados.

Enlazando con la tercera pregunta de investigación que planteamos, 
la naturaleza o el tipo de información que se divulga, observamos que los 
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3gobiernos locales de las capitales de provincias españolas ofrecen más in-
formación sobre contratación de servicios y obras públicas. Sin embargo, 
en el estudio de Nevado y Gallardo (2016), las mayores carencias obede-
cen a este tipo de información. Este hecho podría justificarse con la en-
trada en vigor en España, el 9 de marzo, de la nueva normativa en materia 
de contratación pública, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, que plantea incorporar de forma transversal criterios 
socialmente responsables a la hora de preparar y ejecutar los contratos 
públicos. Ante esta situación, las administraciones públicas han comen-
zado a elaborar guías y aprobar instrucciones para la implementación de 
cláusulas socialmente responsables en sus contrataciones.

Por otro lado, los estudios de Nevado, Gallardo y Sánchez (2013), Na-
varro, Alcaraz y Ortiz (2010) y Nevado y Gallardo (2016) encontraron ma-
yor divulgación en los aspectos sociales y una escasa divulgación en lo que 
respecta a la información económica y medioambiental. En los gobiernos 
locales de nuestra muestra, del mismo modo que los anteriores, ofrecen ca-
rencias correspondientes a la información medioambiental; sin embargo, 
encuentran mayor divulgación en la información económica. Consideramos 
que uno de los motivos influyentes en la elevada información económica que 
ofrecen los gobiernos locales de nuestra muestra, en relación con los estudios 
anteriores, podría ser a la aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Esta 
ley incrementa y refuerza la transparencia en la actividad pública y reconoce 
el derecho a la información a los ciudadanos. Como se puede observar en 
nuestro estudio, existe un alto porcentaje de municipios que divulgan infor-
mación económica, como las cuentas anuales, los presupuestos y liquidacio-
nes, información sobre ingresos, gastos, en definitiva, información económi-
ca clave relativa a aspectos económicos.

Consideraciones finales

El presente trabajo analiza el grado y el tipo de información divulgada por 
los gobiernos locales de las provincias españolas a través de sus sitios web, 
contribuyendo al tema de la RS en el ámbito de las administraciones públicas 
españolas, ya que no existe una normativa legal que guíe a las mismas en su 
difusión sistemática. Estas lagunas ponen de manifiesto la necesidad de pro-
poner unas guías de RS a los gobiernos locales de toda España, mejorando así 
los sistemas de información de cara a su difusión a través de sus webs.
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En respuesta a las preguntas de investigación que planteamos en nues-
tros objetivos podemos decir, con base en los resultados obtenidos, que los 
gobiernos locales de las capitales de provincias españolas divulgan infor-
mación responsable a través de sus páginas web. Al mismo tiempo, hemos 
podido comprobar que la información que ofrecen es bastante alta, alcan-
zando un grado de divulgación de 62.36 %, tal y como muestra el IDT. Por 
lo que respecta a la naturaleza de la información divulgada, de los cinco ejes 
analizados y como se ha comentado previamente, la divulgación de informa-
ción relacionada sobre la contratación de servicios y obras públicas es la más 
difundida, seguida de la información económica, en contraposición a la de 
carácter medioambiental, que constituye la menos divulgada. Esto demues-
tra un mayor compromiso e implicación por parte de los gobiernos locales 
españoles con las contrataciones públicas y la dimensión económica de la RS, 
en relación a los aspectos medioambientales. 

Destaca de forma notable el compromiso que muestra Madrid, ya que es 
la capital que más información divulga de todas las analizadas. Madrid, ca-
pital del Estado, constituye la capital de provincia analizada más poblada, 
la cual ofrece un amplio conjunto de servicios del gobierno nacional para su 
población y para la población del territorio que la rodea, sirviendo de ejem-
plo para las demás capitales de provincia. Además de Madrid, los gobiernos 
locales que más información en materia de RS ofrecen son Zaragoza, Barce-
lona y Alicante, mientras que Jaén, Pontevedra y Almería son los que menos 
información divulgan. 

En relación con las implicaciones de los resultados obtenidos, considera-
mos que, para el ámbito académico, nuestro estudio contribuye a la literatura 
ya existente con una muestra superior, lo que supone una mayor explicación 
de lo que está sucediendo en relación con la divulgación de información so-
bre RS en el sector público, debido a la escasez de trabajos en esta materia. 
En cuanto a sus limitaciones, podemos señalar que se trata de un estudio me-
ramente descriptivo, de corte transversal, por lo que no es posible realizar 
inferencias. Este motivo nos lleva a plantear una nueva línea de investigación 
encaminada a analizar los factores explicativos del desarrollo de estas prác-
ticas de divulgación, considerando su evolución en el tiempo. Cabe señalar, 
además, que el trabajo se centra en el análisis de los sitios web, por lo que 
no muestra la totalidad de las acciones responsables llevadas a cabo por los 
gobiernos analizados. Debido a ello se propone, además, una ampliación del 
estudio que aborde los comportamientos socialmente responsables en otros 
ámbitos distintos al abordado en nuestro trabajo.
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3Anexos
Anexo 1. Índices de divulgación por ítems y por ejes de análisis

Eje de análisis 1: información sobre la corporación municipal IDI

1.1. Declaración del máximo responsable sobre la relevancia de la
sostenibilidad

56

1.2.  Inclusión en la declaración de prioridades, estrategias 31

1.3. Inclusión en la declaración de desafíos y metas para los próximos 
3/5 años

17

1.4. Inclusión de eventos, logros y fracasos durante el periodo de información 2

1.5. Especificación de datos biográficos del Alcalde y los concejales 97

1.6. Especificación de las direcciones electrónicas del Alcalde y los concejales 97

1.7. Información acerca de los sueldos del Alcalde y los concejales 87

1.8. Publicación de la relación de puestos de confianza y sus retribuciones 93

1.9. Publicación sobre del Registro de Intereses de Actividades y de bienes 
LBRL

91

1.10. Publicación de la Relación de Puestos de Trabajo 98

1.11. Publicación información sobre procesos selectivos de personal (bases, 
adm)

93

1.12. Especificación de los diferentes Órganos de gobierno y sus funciones 75

1.13. Especificación de las direcciones electrónicas de los Órganos de Gobierno 56

1.14. Especificación de los datos básicos de organismos y sociedades (con web) 88

1.15. Publicación de la Relación de Puestos de Trabajo de los organismos au-
tónomos

90

1.16. Identificación de la persona u órgano responsable de la definición de la 
estrategia

26

1.17. Existencia de representantes de trabajadores 17

1.18. Presentación del programa de gobierno 25

1.19. Identificación de los compromisos cumplidos del programa de gobierno 2

1.20. Información sobre resultados electorales 22

1.21. Aprobación y publicación de la Agenda 21 local 98

1.22. Órdenes del día previas a los Plenos Municipales 92

1.23. Actas de los Plenos Municipales 91

1.24. Acuerdos de Plenos 47

1.25. Acuerdos de las Juntas de Gobierno 88

1.26. Publicación de Ordenanzas y Reglamentos Municipales 96

1.27. Existencia y publicación de un “Código de buen gobierno” 98

Índice de divulgación del eje de análisis 1 (IDE) 13.13
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Eje de análisis 2: información social (los ciudadanos y la sociedad) IDI

2.1. Existencia de un mapa de la propia web del gobierno local 98

2.2. Existencia de un buscador interno dentro de la página 100

2.3. Posibilidad de escuchar la página 23

2.4. Existencia de webcams 0

2.5. Existencia de wikis compartidas entre departamentos 0

2.6. Publicación de datos estadísticos: demográficos, territoriales, etc. 59

2.7. Realización de trámites administrativos, permisos, licencias online 100

2.8. Existencia de un Buzón ciudadano o una sección para quejas,
sugerencias

100

2.9. Información sobre la política de promoción y empleo 90

2.10.  Identificación sobre los cursos de formación del personal 81

2.11. Publicación de la oferta de empleo público 97

2.12. Publicación de horarios y precios de los establecimientos culturales, 
deportivos, etc.

60

2.13. Publicación de datos sobre el nº peticiones de ciudadanos resueltas por 
silencio administrativo

21

2.14. Seguimiento online del estado de tramitación e incidencias del procedi-
miento planteado

98

2.15. Información en la web sobre situación y cortes en el tráfico o incidencias 
en otros servicios

90

2.16. Existencia de un espacio para las asociaciones de vecinos 92

2.17. Existencia de un servicio de mensajería móvil 2

2.18. Existencia de un servicio de chat 1

2.19. Existencia radio municipal 100

2.20. Publicación de noticias destacadas 100

2.21. Información elementos informativos atención ciudadana 84

2.22. Existencia de un PUNTOPYME para asesorar empresas 71

2.23. Existencia de un enlace para la realización de gestiones sanitarias 17

2.24. Existencia y publicación de un Reglamento de Participación ciudadana 99

2.25. Existencia de canales de participación como foros, etc. 80

2.26. Posibilidad de sugerencias y participación ciudadana en la elaboración 
de los presupuestos

85

2.27. Publicación de ayudas y subvenciones concedidas 93

2.28. Publicación del Salario mínimo local 0

Índice de divulgación del eje de análisis 2 (IDE) 13.15
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3Eje de análisis 3: información económica IDI

3.1. Divulgación de cuentas anuales 89

3.2. Divulgación de los presupuestos y las liquidaciones 95

3.3. Publicación de alegaciones a los presupuestos 29

3.4. Publicación de informes periódicos de la ejecución del presupuesto 88

3.5. Publicación de modificaciones presupuestarias 97

3.6. Publicación de los presupuestos de organismos y sociedades municipales 94

3.7. Publicación de informes de auditoría 82

3.8. Existencia de informes gráficos que muestren el desempeño económico 
de la Administración

23

3.9. Superávit (o déficit) por habitante (resultado presupuestario ajustado/ nº 
de habitantes)

76

3.10. Autonomía fiscal (derechos reconocidos netos de ingresos trib./Der.re-
conocidos netos totales)

83

3.11. Publicación de información económica clave, como el PIB, Tasa de Em-
pleo, etc.

30

3.12. Publicación de las subvenciones recibidas 73

3.13. Ingresos fiscales por habitante 82

3.14. Gasto por habitante 45

3.15. Inversión por habitante 80

3.16. Periodo medio de pago 81

3.17. Periodo medio de cobro 38

3.18. Publicación del importe de la deuda municipal 83

3.19. Facilitación de datos acerca de la evolución de la deuda 78

3.20. Endeudamiento por habitante 31

3.21. Endeudamiento relativo 18

Índice de divulgación del eje de análisis 3 (IDE) 13.29

Eje de análisis 4: información sobre contratación IDI

4.1. Información sobre la composición y convocatorias de las mesas
de contratación

95

4.2. Publicación sobre concursos vigentes de bienes o servicios 32

4.3. Publicación de la resolución de licitaciones, tanto adjudicatarias como 
las que no

84

4.4. Publicación del perfil del contratante 100

4.5. Publicación de una lista o cuantía de las operaciones con proveedores + 
import.

84

4.6. Publicación de una lista o cuantía de las operaciones con adjudicatarios 
+ import.

77
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4.7.  Publicación de una lista de empresas contratadas con cargo al FEESL 0

4.8. Publicación del Plan General De Ordenación Urbana (PGOU) 98

4.9. Publicación de los mapas y planos que se detallan en EL PGOU 93

4.10. Publicación de las modificaciones aprobadas en el PGOU 92

4.11. Publicación sobre información precisa de los convenios urbanísticos 92

4.12. Publicación de información precisa sobre planes parciales sobre usos 
del suelo

86

4.13. Publicación de información precisa de la normativa vigente en materia 
urbanística

50

4.14. Publicación de los proyectos, pliegos y criterios de licitación de obras 
públicas

86

4.15. Publicación de las modificaciones de los proyectos de obra más impor-
tantes

79

4.16. Publicación de las licencias de obras concedidas 27

4.17. Publicación del listado de empresas que han concurrido en la licitación 81

4.18. Publicación del nombre de las empresas que han realizado obras de ur-
banismo

84

4.19. Información precisa sobre cada obra (contratistas, importe presupues-
tado..)

84

4.20. Publicación de la fecha concreta prevista para la finalización de las 
obras 

68

4.21. Difusión periódica de información sobre obras realizadas 76

4.22. Inversión en infraestructuras por habitante/ nº habitantes 72

4.23. % de ingresos derivados de urbanismo/ presupuesto total de los ingre-
sos

78

4.24. % gastos derivados de urbanismo/ Presupuesto total de gastos 19

Índice de divulgación del eje de análisis 4 (IDE) 15.30

Eje de análisis 5: información medioambiental IDI

5.1.  Información actualizada sobre situación medioambiental 51

5.2.  Difusión de iniciativas llevadas a cabo para mitigar impactos ambientales 75

5.3.  Información sobre el grado de reducción de ese impacto 2

5.4.  Difusión de acciones llevadas a cabo para incrementar el ahorro
de energía

68

5.5.  Información acerca de iniciativas para promocionar consumo eficiente 
energía

60

5.6.  Información sobre el grado de reducción de tales iniciativas 2

5.7.  Información sobre los vertidos y destinos de aguas residuales 29

5.8.  Información sobre el total de gastos e inversiones ambientales 1
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35.9.  Información sobre puntos de recogida de basura 62

5.10. Información sobre puntos de reciclaje 63

5.11. Acciones para promover la sensibilidad de los ciudadanos 64

5.12. Información sobre el consumo de energía 22

5.13. Información sobre el consumo total de agua 19

5.14. Información sobre sanciones e incumplimiento de la legislación 
medioambiental

17

5.15. Información sobre emisiones totales de gases de efecto invernadero 18

Índice de divulgación del eje de análisis 5 (IDE) 7.49

Anexo 2. Índice de divulgación total

Índice de divulgación total (IDT) (13.13 + 13.15 + 13.29 + 15.30 + 7.49) 62.36

Anexo 3. Ranking de los gobiernos locales de las capitales de provincia españolas

IDG IDGE1 IDGE2 IDGE3 IDGE4 IDGE5

Madrid 83.38 14.07 16.43 19.05 19.17 14.67

Zaragoza 80.44 17.04 15.71 16.19 17.50 14.00

Barcelona 77.58 16.67 15.36 17.14 17.08 11.33

Alicante 76.10 15.56 15.71 13.33 17.50 14.00

Guadalajara 74.42 14.44 14.29 16.19 17.50 12.00

León 73.96 14.81 15.36 14.29 17.50 12.00

Castellón 73.63 12.96 15.71 17.62 16.67 10.67

Valladolid 73.32 14.07 16.07 14.76 17.08 11.33

Pamplona 72.62 13.33 16.07 15.71 17.50 10.00

Vitoria 70.95 15.19 15.00 11.43 16.67 12.67

Zamora 71.00 13.70 15.00 12.38 17.92 12.00

San Sebastián 70.98 15.19 13.93 17.62 16.25 8.00

Santa Cruz
de Tenerife

70.74 12.59 14.64 13.33 17.50 12.67

Murcia 70.69 14.07 15.00 14.29 16.67 10.67

Lleida 70.52 11.48 13.21 15.24 17.92 12.67

Huesca 70.25 12.96 14.64 13.81 17.50 11.33

Ciudad Real 69.78 12.59 15.00 12.86 16.67 12.67

Palmas de Gran 
Canaria

69.58 14.44 14.64 11.90 17.92 10.67
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Oviedo 68.89 11.48 14.29 17.62 14.17 11.33

Salamanca 68.46 14.07 13.57 13.81 18.33 8.67

Logroño 68.54 14.07 13.57 13.81 17.08 10.00

Granada 67.05 13.70 13.93 13.33 15.42 10.67

Albacete 67.18 13.70 16.07 15.24 17.50 4.67

Córdoba 64.61 14.81 13.57 10.48 17.08 8.67

Huelva 63.93 12.59 13.93 15.24 17.50 4.67

Santander 63.10 15.19 13.21 14.29 13.75 6.67

Málaga 62.83 14.44 15.71 10.00 13.33 9.33

Soria 62.96 14.07 15.00 12.38 17.50 4.00

Palencia 62.70 14.81 14.29 14.76 17.50 1.33

Cádiz 62.09 12.59 15.00 10.00 15.83 8.67

Valencia 62.00 12.96 15.36 18.10 12.92 2.67

Segovia 61.65 11.11 14.29 13.33 16.25 6.67

Cuenca 61.56 13.70 13.57 14.29 16.67 3.33

Tarragona 61.13 10.00 13.21 13.33 14.58 10.00

Cáceres 60.56 14.07 16.07 13.33 17.08 0.00

Toledo 59.68 12.59 15.36 13.81 17.92 0.00

Palma de 
Mallorca

59.21 14.81 14.64 10.00 17.08 2.67

Teruel 58.31 11.11 14.64 17.14 15.42 0.00

Lugo 57.34 12.59 13.93 11.90 12.92 6.00

Bilbao 57.00 13.33 15.00 13.33 13.33 2.00

Ávila 56.86 11.11 11.43 15.24 10.42 8.67

Burgos 56.75 12.22 13.57 10.95 16.67 3.33

Badajoz 56.68 13.70 13.93 12.38 16.67 0.00

Sevilla 54.85 10.74 15.00 12.86 16.25 0.00

Ourense 51.62 12.22 8.57 11.90 12.92 6.00

Girona 49.13 10.74 12.50 7.14 5.42 13.33

A Coruña 42.61 10.74 10.36 8.10 5.42 8.00

Jaén 40.35 11.48 15.00 7.62 6.25 0.00

Pontevedra 31.26 10.37 8.93 5.71 6.25 0.00

Almería 28.74 6.30 9.64 5.71 7.08 0.00


